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Sección Patentes Comerciales:
- \.\m N1' 1-279. de fecha O"? cié Septiembre

- l .o dispuesto en e! I " ) . i . .
\. V 4X4-80. de! Ministerio del Interior

- H I V A Lxcnlo V 4.404. de fecha 27 de sepliembre de

- I,a Ley I*).749 de Mieroempresas 1-amiliares de í'eeha
.\ de Véoslo de 2 0 ( ) i . del Ministerio de Hacienda;

• m ^ ; i í u c ¡ o n ; i ' r.e Municipal idades.
- i as 'acuitados que me confiere la ley 18.605. Onzánic i

D K C R K T O :

1".- Otórgase patente comercial de f in i t iva de
Microcmprcsa Familiar para el giro: "Almacén con expendio de abarrotes, bebidas, cecinas,
confites. Ilutaos, frutos del país, encurtidos, helados, alimentos congelados, lácteos, alimentos
para mascotas, bazar y artículos de aseo", o nombre de la Sra. Gabriela Ale jandra Reyes Robar1.

2".- La patente de Microempresa Familiar que se otorga
por o! presente decreto, deberá enrolarse por la Sección Patentes.

3°.- La patente funcionará en el inmueble ubicado en
La Portada, de esta comuna.

4".- Proeédase, por la Sección Patentes a efectuar el cobro
e ¡os derechos que correspondan, en conformidad a lo dispuesto en la Ordenanza respecté a.

ANÓTESE, COMUNIQUES!'. Y ARCHÍVESE.

! innad i . ' : J uan ( 'arios Cabrera Campos, Director de Adminis tn ic ión y Finanzas. Rodolfo Muño? ( ' a s t i l l o .
V-'.- 'VUino M u n i c i p a l . Lo que comunico a usted para los domas fines pertinentes.
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